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Declarativa ley 54 de 1990 de Nesfaydis Yaninis Perea Gómez vs Herederos de Pedro Luis Herrera   Rdo. Nro. 2021-
00025-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. - 

El Bagre (Ant.), mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés. (2023) 

Proceso: DECLARATIVO LEY 54 DE 1990 

Demandante: NESFAYDIS YANINIS PEREA GOMEZ 

Demandados: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

PEDRO LUIS HERRERA.   

Radicado: 05250-31-84-001-2021-00025-00 

Sustanciación  Nro. 144   de 2023 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y como es de público 

conocimiento, en el día de ayer 17 de mayo del 2023 la empresa EPM, que 

suministra el fluido eléctrico en este municipio, suspendió dicho servicio por 

mantenimiento desde las 8 a.m., hasta las 4:30 p.m., es por tal motivo que la 

audiencia programada no pudo evacuarse. 

 

En consecuencia, como nueva fecha en la cual se continuará con la 

audiencia de instrucción y juzgamiento, se señala el día 13 de junio de 2023 

a las 9:30 a.m. 

 

La audiencia se evacuará virtualmente por lo que oportunamente se les 

compartirá el link respectivo. 

 

Esta audiencia no podrá ser aplazada a petición de parte, salvo fuerza 

mayor o caso fortuito, ello en aras a que se agilice el tramite que por ley 

corresponde a estos asuntos. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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